
Sección 5ª 

Concurso abreviado 377/2017-8 

 

AL TRIBUNAL DE INSTANCIA MERCANTIL DE SEVILLA – SECCIÓN 2ª 

 

 ANTONIO CABALLERO OTAOLAURRICHI, administrador concursal 

HIENIPA SISTEMAS, S.L. designado por en los Autos de Concurso 

abreviado núm. 377/2017 seguidos en ese Juzgado, ante el mismo 

comparezco y, como mejor proceda en derecho, DIGO: 

 

Que, en cumplimiento del requerimiento efectuado mediante Diligencia 

de Ordenación de 28 de enero de 2.020 y de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 152.1 de la Ley Concursal, adjunto se presenta informe trimestral de las 

operaciones de liquidación. 

 

En virtud de lo expuesto, 

 

SUPLICO AL JUZGADO.- Que  tenga por presentado este escrito y la 

documentación que se acompaña a los efectos oportunos. 

 

Por ser de justicia que respetuosamente pido en Sevilla, a 05 de febrero 

de 2.020.   
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INFORME TRIMESTRAL DE LAS OPERACIONES  
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 INFORME SOBRE LA LIQUIDACIÓN 

 

 

1.1.-INTRODUCCIÓN. 

 

 Dando cumplimiento a la legislación vigente, quien suscribe presenta 

informe de las actuaciones llevadas a cabo desde la apertura de la fase de 

liquidación, cuyo contenido se ajusta a lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 

Concursal que establece expresamente: 

 

 “Cada tres meses, a contar desde la apertura de la fase de liquidación, la 

administración concursal presentará al juez del concurso un informe sobre el 

estado de las operaciones, que detallará y cuantificará los créditos contra la 

masa devengados y pendientes de pago, con indicación de sus vencimientos. 

Este informe quedará de manifiesto en la oficina judicial”. 

 

 De conformidad con lo recogido en el referido artículo, el presente informe 

versará sobre: 

 

a) Estado de las actuaciones. 

b) Detalle y cuantificación de los créditos contra la masa, devengados y 

pendientes de pago. 

 

 1.2.- ESTADO DE LAS ACTUACIONES. 

 

Mediante Decreto de 17 de septiembre de 2.018 se declaraba finalizada 

la fase común del procedimiento, acordándose abrir la fase de liquidación y 

requiriéndose a esta parte para que presentara el oportuno plan de liquidación 

conforme a lo dispuesto en el art. 148 de la LC por plazo de diez días.  

 

 No obstante lo anterior y, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

176.bis de la Ley Concursal, mediante escrito de 03 de octubre se ponía en 

conocimiento del Juzgado que se había constatado la falta de masa activa para 
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el pago de los créditos contra la masa, solicitándose la conclusión del concurso 

por falta de masa activa, el cual resultó proveído por Providencia de 09 de 

octubre de 2.018, acordándose que:  

 

 “La administración concursal deberá proceder a pagar los créditos contra 

la masa conforme al orden establecido en el apartado segundo de dicho 

precepto, verificado lo cual deberá emitir el informe a que se refiere el apartado 

tercero del citado artículo 176 bis de la Ley Concursal”. 

 

 No obstante, mediante Diligencia de 13 de junio de 2.019 se acordaba 

requerir a la administración concursal para que en el plazo de diez días hábiles 

presente un plan para la realización de los bienes y derechos integrados en la 

masa activa del concursado conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la LC.  

 

En cumplimiento de dicho requerimiento, el día 02 de julio de 2.019 fue 

presentado un Plan de Liquidación de los bienes y derechos de la concursada. 

En dicho Plan de Liquidación se informaba que:  

 

1. Los bienes y derechos que conforman la masa activa de HIENIPA 

SISTEMAS, S.L. son los siguientes: 

 

- Inversiones financieras a largo plazo valoradas contablemente en 

1.000,00 €, que se trata del capital que fue desembolsado por la 

concursada para la constitución de la UTE HIENIPA UTE UNA en el 

año 2.013 constituida junto con la entidad HIENIPA SEGURIDAD, S.L.  

 

- Otros activos financieros por valor contable de 6.101,21 € que se trata 

de un depósito constituido a largo plazo en la Caja General de 

Depósitos, órgano adscrito a la Secretaría General del Tesoro y 

Política Financiera del Ministerio de Economía, Industria y 

Competitividad encargado de la custodia y gestión de los depósitos y 

garantías constituidos a disposición de la administración.  
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2. Que ninguno de los referidos bienes puede ser enajenado puesto que: 

 

- La participación de la concursada en la UTE HIENIPA UTE UNA 

carece de valor alguno al haber cesado en su actividad, habiéndose 

valorado a cero. 

 

- Asimismo, respecto al depósito constituido a favor de la 

administración por valor de 6.101,21 € no procede su enajenación, 

sino su exclusión del plan de liquidación para realizar las gestiones 

oportunas para la restitución del mismo, lo cual se estima altamente 

improbable.  

 

3. Que a la vista de que los elementos que componen el activo de la 

concursada carecen de valor o deben ser excluidos del plan de 

liquidación, no procede en este supuesto establecer reglas de liquidación, 

debiendo quedar la actividad de esta parte en fase de liquidación limitada 

a la distribución de la tesorería, que en este momento es inexistente.  

 

4. Que los créditos que, en su caso, puedan ser satisfechos, se abonarán 

conforme a lo dispuesto en el art. 176 bis LC.  

 

 Por Diligencia de Ordenación de 05 de julio de 2.019 se acordaba poner 

de manifiesto el Plan de Liquidación en la Secretaría para conocimiento de los 

interesados, haciéndose constar que dentro de los diez días siguientes a la 

puesta de manifiesto del plan, el deudor y los acreedores concursales podrán 

formular observaciones o modificaciones al mismo. 

 

 Mediante Diligencia de Ordenación de 16 de septiembre de 2.019 y, 

habiendo transcurrido el plazo de alegaciones al Plan de Liquidación presentado, 

se acordaba pasar las actuaciones a S.Sª para su aprobación, sin que la fecha 

nos conste resolución mediante la que se acuerde aprobar el mismo.  

 

 

 



 
 INFORME SOBRE LIQUIDACIÓN 
 www.artículo27.es 

 Por tanto, se está a la espera de que se dicte resolución mediante la que 

se apruebe el Plan de Liquidación a fin de emitir el informe a que se refiere el 

apartado tercero del citado artículo 176 bis de la Ley Concursal y rendición de 

cuentas en el presente procedimiento.  

 

 1.3.- DETALLE Y CUANTIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS CONTRA LA 

MASA, DEVENGADOS PENDIENTES DE PAGO. 

 

 Los créditos contra la masa que se encuentran pendientes de pago a la 

fecha son los siguientes, los cuales, en su caso, deberán ser satisfechos de 

conformidad con lo establecido en el art. 176.bis LC: 

  

FECHA 
VENCIMIENTO 

ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

31/08/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER INST. 1.515,08 € 

31/08/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER VEHICULO 621,79 € 

31/08/2017 FOGASA  
SALARIO PATRICIO 

JIMENEZ 
998,78 € 

31/08/2017 FOGASA  
SALARIO CELESTE 

LOPEZ 
892,80 € 

31/08/2017 TGSS S.SOCIALES 971,83 € 

30/09/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER INST. 1.515,08 € 

30/09/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER VEHICULO 621,79 € 

30/09/2017 TGSS S.SOCIALES 842,39 € 

30/09/2017 FOGASA  PATRICIO JIMENEZ 865,61 € 

30/09/2017 FOGASA  CELESTE LOPEZ 892,80 € 

31/10/2017 TGSS S.SOCIALES 782,18 € 

03/10/2017 PROCURADOR PROVISION FONDOS 640,00 € 

20/10/2017 AEAT IRPF 111 3T 444,69 € 

31/10/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER INST. 1.515,08 € 

31/10/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER VEHICULO 621,79 € 

31/10/2017 CELESTE LOPEZ RODRIGUEZ  NOMINA OCTUBRE/17 892,80 € 

30/11/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER INST. 1.515,08 € 

30/11/2017 HIENIPA SEGURIDAD  ALQUILER VEHICULO 621,79 € 

30/11/2017 CELESTE LOPEZ RODRIGUEZ  NOMINA NOVIEMBRE/17 892,80 € 

14/12/2017 ADMINISTRACION CONCURSAL 
RETRIBUCION AC 50% 

FASE COMÚN 
1.104,51 € 

20/01/2018 AEAT IRPF 111 4T 58,14 € 

31/01/2018 TGSS S.SOCIALES  390,98 € 

17/09/2018 ADMINISTRACION CONCURSAL 
RETRIBUCION AC 50% 

FASE COMÚN 
1.104,51 € 

    TOTAL 20.322,30 € 
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